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Integrar la prevención en cada 
departamento o servicio en la 
Clínica Juaneda, mediante la  
implantación de un sistema gene-
ral de gestión de la  prevención, 
ha sido el objetivo llevado a cabo 
y con buenos resultados a través 
de los servicios integrales de sa-
nidad. 
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Con la finalidad 
de potenciar la 
seguridad y salud 
en la Administra-
ción, desde el 
Consell Insular de 
Menorca se ha 
constituido un 
Servicio manco-
munado de pre-
vención.  Pág. 8 
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 El Gabinete Técnico de Pre-
vención de Riesgos Laborales de la 
UGT de les Illes Balears viene funcio-
nando desde junio de 2001 y cuyo 
objetivo principal figura en la resolu-
ción por la que la Fundación de la 
Prevención de Riesgos Laborales 
otorga la subvención y se concreta en 
el asesoramiento, orientación y apoyo técnico de los delegados 
de prevención de la UGT. 
 
 A lo largo de este tiempo, las peticiones en materia preventiva 
recibidas por los Delegados de Prevención y trabajadores en general 
han ido en aumento, lo que ha supuesto , la necesidad de contar con 
más recursos humanos y técnicos, todo ello,  con la finalidad de po-
der afrontar, con garantías,  las demandas de los Delegados de Pre-
vención.  
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 Para cumplir el objetivo, el Gabinete Técnico desarrolla y presta las siguientes funcio-
nes: 
1. Recibir y dar respuesta a las cuestiones planteadas por los Delegados de prevención, 

especialmente sobre derechos y obligaciones en materia preventiva, consulta y participa-
ción, competencias y facultades de los Delegados de Prevención, organización de los 
recursos preventivos en la empresa, sistemas de gestión, conciertos externos de las acti-
vidades preventivas, recursos y necesidades formativas. 

2. Analizar y valorar el Plan de Prevención de la empresa (evaluación de riesgos y su plani-
ficación de la actividad preventiva), mediante la pertinente comprobación sobre el proce-
dimiento y las exigencias normativas, así como, las necesidades preventivas detectadas 
en la empresa; realización de informes técnicos y propuestas de mejora; asesorando so-
bre mecanismos de control y seguimiento de la planificación preventiva, participando co-
mo asesores técnicos en las reuniones del Comité de Seguridad y Salud, según lo esta-
blecido en el artículo 38.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de ries-
gos laborales, interviniendo en los requerimientos de la Autoridad laboral, así como de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de les Illes Balears. 

3. Participar, asesorar y elaborar documentos, estudios de investigación, folletos divulgati-
vos y revistas en seguridad, salud y medioambiente “Prevenció i Salut Laboral”. 

4. Canalizar hacia los servicios de formación las necesidades detectadas en materia pre-
ventiva de los Delegados de Prevención. 

5. Organizar Sesiones, jornadas y Seminarios informativos/formativos dirigidos a los Dele-
gados de Prevención de los distintos sectores productivos, con la finalidad de adquirir 
conocimientos y habilidades para reforzar sus competencias y facultades. 
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El objetivo 6 del “Plan de actuación para la mejora de las 
condiciones de trabajo en las Isla Baleares (PAMCIB) 
2004-2005”, establece mejorar el cumplimiento por parte 
de las Administraciones Públicas de sus obligaciones pre-
ventivas en relación con sus propios trabajadores. Pues 
bien, de los cuatro apartados que integran este objetivo, la 
Administración Pública en Illes Balears, no cumple ningu-
no, dándose la casualidad que uno de éstos es la elabora-
ción de protocolos adecuados para lograr la necesaria 
coordinación de actividades preventivas con contratistas y 
subcontratistas (RD 171/04).  
Ya está bien que la Administración Pública exija el es-
tricto cumplimiento del marco normativo en preven-
ción de riesgos laborales, siendo ésta, la primera en 
quebrantar las obligaciones en esta materia. 

Accidente mortal en obra pública de Galilea. 



� � � � � � 	 � �� � � � � � 	 � �� � � � � � 	 � �� � � � � � 	 � � ����

+%#� � � � - �

        

SERVICIOS INTEGRALES DE SANIDAD, S.L. 
 

El objetivo de este informe es comentar la organización preventiva de la empresa, la representa-
ción de los trabajadores en materia preventiva y desarrollar las actividades preventivas sobre las 
que se ha trabajado y que sirven de base para los objetivos del año 2.005. 
 
Organización preventiva 
 
La modalidad que se escogió inicialmente, de acuerdo al artículo 10 del Reglamento de Servicios 
de Prevención (RSP), fue la contratación de un servicio de prevención ajeno, Nex Assistance, 
desde el año 1999 en las especialidades de seguridad en el trabajo, higiene industrial, ergono-
mía y psicología aplicada, y desde el año 2001 la especialidad de vigilancia de la salud. 
 
A lo largo de estos años se han llevado a cabo toda una serie de reformas que han aumentado 
la actividad sanitaria y ello conllevó a un aumento de la plantilla del hospital. Al superarse la me-
dia anual de 250 trabajadores y desarrollarse actividades incluidas en el anexo I del RSP se optó 
por constituir un servicio de prevención propio en las especialidades de higiene industrial, ergo-
nomía y psicología aplicada y continuar con Nex Assistance en las especialidades de seguridad 
y vigilancia de la salud. 
 
Con el fin de integrar la prevención en cada departamento o servicio se exigió que los responsa-
bles de cada uno de ellos tuvieran una formación básica, como mínimo, en materia preventiva. 
 
Debido a que todo esto supone un gran trabajo de desarrollo e implantación de actividades y do-
cumentación existe la figura de un coordinador de prevención, que asume la responsable del de-
partamento de recursos humanos. 
 
Representación de los trabajadores en materia preventiva: 
 
Se constituyó un comité de seguridad y salud en el año 1997, el cual desde un principio está for-
mado por 3 delegados de prevención y 3 representantes de la empresa. 
Dicho Comité adopta sus propias normas de funcionamiento contempladas en el Reglamento 
Interno de Funcionamiento. 
 
Los delegados de prevención participan en todas las actuaciones en materia preventiva y para 
cada reunión del comité se elabora, entrega y explica un informe trimestral sobre las actividades 
realizadas. 
 
También colaboran en la comunicación de riesgos a través de las consultas que les realizan los 
trabajadores y que transmiten al servicio de prevención. 
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Con todos estos recursos humanos se está integrando 
la prevención de riesgos laborales en el sistema general 
de gestión de la empresa mediante la elaboración e im-
plantación de un plan de prevención en el que se inclu-
yen la estructura organizativa, las responsabilidades, las 
funciones, las prácticas, los procedimientos, los proce-
sos y los recursos necesarios para realizar la acción de 
prevención de riesgos en la empresa, de acuerdo a la 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, que reforma del mar-
co normativo de la prevención de riesgos laborales, que 
modifica el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de prevención de riesgos laborales. 
 
 
Las actividades que se han llevado a cabo o sobre las que se trabaja indicadas en la 
Ley 31/95 son: 
 

1. La realización de una evaluación inicial de riesgos de todos los puestos de trabajo, te-
niendo en cuenta la naturaleza de la actividad, las características de los puestos de tra-
bajo existentes y de los trabajadores que deben desempeñarlos, de acuerdo al artículo 
3 del RSP. A partir de dicha evaluación, se implanta un plan de medidas correctoras 
con el fin de garantizar la seguridad y salud. 
Dichas evaluaciones son revisadas siempre que cambien las condiciones de trabajo, 
cuando se detecta un daño en la salud a través de los reconocimientos médicos o si se 
incorpora un trabajador especialmente sensible. 
 

2. La realización de unas evaluaciones específicas de higiene (mediciones de ruido de 
acuerdo al RD 1316/89, calidad del aire, estrés térmico), seguridad de los equipos de 
trabajo de acuerdo al RD 1215/97, aspectos psicosociales utilizando el método del 
INSHT y ergonomía aplicando el método del Instituto de Biomecánica de Valencia. 

 
3. Se dispone de un archivo documental ubicado en el departamento de Recursos Huma-

nos a disposición de los delegados de prevención, de la autoridad laboral y sanitaria, el 
cual está custodiado por el servicio de prevención. En cada departamento o servicio 
existe un archivo con la documentación aplicable y a disposición de los trabajadores. 

 
4. Se controlan los índices de siniestralidad que se pretenden conseguir al final del perio-

do de gestión. 
 

5. Se ha implantado un procedimiento sobre investigación, análisis y registro de acciden-
tes. 

 
6. Se ha implantado un procedimiento sobre comunicación de riesgos. 
 

Antonia Sintes L labrés, Mundita Bustins 
Pons y Felisa López Jimena, Delegadas UGT 
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7. Se ha implantado un procedimiento sobre las actividades pre-
ventivas en el momento de la contratación de un trabajador, en 
el cual se desarrollan las actividades que realiza el técnico de 
prevención como son impartir una sesión formativa sobre los 
riesgos y medidas preventivas específicas del puesto de traba-
jo, las actuaciones a realizar en caso de emergencia, concep-
tos básicos del fuego, manejo práctico de extintores, entregar 
la ficha informativa, la hoja de consentimiento del reconoci-
miento médico, el protocolo sanitario de la evaluación de la sa-
lud; las actividades del responsable del departamento o servi-
cio, las cuales consisten en explicar los procedimientos de in-
vestigación, análisis y registro de accidentes, comunicación de 
riesgos, protocolo de pinchazos, explicación de las fichas de 
datos de seguridad y entrega de equipos de protección indivi-
dual. 

 
 
8. Se ha implantado un procedimiento sobre coordinación de acti-

vidades empresariales de acuerdo al RD 171/2004. 
 

 
9. Se ha implantado un procedimiento sobre adquisiciones y 

compras que incluye los productos químicos, los equipos de 
protección individual y los equipos de trabajo. 

 
 

10. Se está desarrollando el plan de prevención de la empresa de 
acuerdo al artículo 16 de la Ley 54/2003. 

 
 

11. Se elabora cada año un plan de actividades del servicio de 
prevención anual. 

 
 

12. Se está actualizando el plan de emergencia y el manual de auto-
protección. Este año se ha planificado la realización de un simu-
lacro de incendio. 
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En julio del 2004 se realizó una auditoría de las 4 especialidades del 
servicio de prevención por la empresa SGA Prevención con una valo-
ración global alta. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Todas estas actuaciones están siendo posible gra-
cias a la colaboración de todo el personal ya 
que se requiere un gran esfuerzo y participa-
ción a nivel de toda la organización, Se agrade-
ce especialmente la labor de la administrativa 
de Recursos Humanos, ya que gracias a ella 
ha sido posible programar sesiones de forma-
ción y reconocimientos semanales, la labor de 
los delegados de prevención y de los responsa-
bles de cada departamento por velar por la se-
guridad y salud de los trabajadores, la dirección 
por priorizar la elaboración de un plan de emer-
gencia práctico y eficaz y al jefe de manteni-
miento por darnos todas las explicaciones que 
se necesitan sobre los equipos de trabajo del 
hospital. 
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Servei Insular de Prevenció de Riscos 

Laborals. 
 

La llei de prevenció de riscos laborals estableix que les administra-
cions públiques tenen el deure de protegir als seus treballadors dels 
riscos laborals, per això és necessari definir una organització preventi-
va i una gestió per optimitzar tots els recursos disponibles 
 

La idea de mancomunar un servei de prevenció a nivell general de 

la illa de Menorca va néixer per sumar els esforços fets de forma 

individual per les entitats que el composen, fer front a les possibles 

mancances en aquest àmbit i intentar donar una resposta a aques-

tes deficiències. 

 

Les Administracions tenen un paper important, com a ents públics, 

per fomentar i donar exemple sobre la prevenció de riscos laborals. 

Amb aquesta idea va sorgir aquesta inversió de recursos econò-

mics, materials i humans en una mateixa linea d’acció per així agru-

par forces per reduir la siniestralitat laboral i fomentar l’ús de les bo-

nes pràctiques laborals. 

 

Les estructures organitzatives i els col·lectius de treballadors que 

els conformen són molt similars a tots els ajuntaments. De la ma-

teixa forma els problemes i deficiències també són similars, cosa 

que facilita l’aportació de solucions comunes. 
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El servei mancomunat de-

tecta les possibles mancan-

ces, però correspon a cada 

organització planificar i exe-

cutar les mesures preventi-

ves. Justament l’esforç més 

gran correspon a la implica-

ció de les organitzacions en 

les tasques preventives, per 

la qual cosa hi ha dues ei-

nes fonamentals: 

 

·  Cada entitat disposa d’un coordinador que serveix d’enllaç amb la 

mancomunitat  

·  En els Comitès de Seguretat i Salut els càrrecs de les entitats (amb 

l’obligada conciliació i aportació social) defineixen les persones que 

executaran les diverses mancances detectades per la Mancomunitat.  

 

 

Amb la mancomunitat podrem obtenir un major grau d’especialització 

i les respostes als problemes seran mes ràpides i eficients amb indi-

ferència del nombre de treballadors i treballadoras que tinguin les 

corporacions local, ja que totes les eines emprades seran d’ús comú 

(tríptics, qüestionaris, ...) . A part, la formació i la informació seràn 

més homogènies cosa que facilitarà la planificació de les actuacions.  

 

Catalina Florit Calafell 

Consellera executiva de Serveis Generals 
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MODELOS PRÁCTICOS PARA EL DELEGADO DE PREVENCIÓN 

 
 
 
 

COMUNICACIÓN POR EL DELEGADO DE PREVENCIÓN DE 
DEFICIENCIAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

 
 

Sr. Presidente del Comité de Seguridad y Salud 
 
Sirva la presente para comunicarle que en mi visita, en calidad de Delegado 
de prevención al centro de trabajo……………………….., realizada el día 
………. y en la sección……………… donde se realizan trabajos 
de…………….., he podido comprobar las siguientes deficiencias: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con las facultades que me confiere el artículo 36.2f de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales se lo comunico para su subsanación, a 
fin de lograr unas mejores condiciones de trabajo y de los niveles de 
protección de la seguridad y salud de los trabajadores. 
 
Le ruego firme esta carta por duplicado como acuse de recibo. Le saludo 
atentamente, 
 
 
En………………………., a …………………….. de………………… de………… 
 
 
 
El Delegado de Prevención. 
 
Fdo.:…………………………. 
 
Recibido en …………………, a de ………………. de ………………. 
 
 

 
 
 
 
(1) Esta carta se puede dirigir al Director de la empresa y al Presidente del 
Comité de Seguridad y Salud. 



+%#� � � � 11�

MODELOS PRÁCTICOS PARA EL DELEGADO DE PREVENCIÓN 

PETICIÓN DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD POR EL DELEGADO DE 
PREVENCIÓN. 

 
 
 
Sr. Presidente del Comité de Seguridad y Salud 
 
 
El artículo 38.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales, 
establece que el Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite 
alguna de las representaciones en el mismo. 
 
Dado que han transcurrido más de tres meses desde la última reunión y, a fecha de hoy, no han 
sido convocados los representantes que integran el Comité de Seguridad y Salud de la empresa, 
solicitamos, de acuerdo a sus competencias reguladas en el Reglamento de funcionamiento 
interno, convoque a la mayor brevedad al Comité de Seguridad y Salud. 
 
Aprovecho la ocasión para relacionarle algunos de los temas para incluir en el orden del día de la 
convocatoria: 
 
 
 
 
 
 
Le ruego firme esta carta por duplicado como acuse de recibo. Le saludo atentamente, 
 
 
 
En ................................., a.................................... de.........................de.............. 
 
 
 
 
El/los Delegado/os de Prevención 
 
 
Fdo:.............................. 
 
 
Recibido en............................,a.........de................................de..................... 
   
 
 
 
 
(1) Este escrito se puede dirigir al Director de la empresa y al Presidente del CSS 
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 Formación, (definición del Latín formatío,) 
 
 
 
 

Esteban López Alcaraz es el  
Scto. Gral. De la FSP-UGT Menorca 
 

La primera definición del Diccionario de la Real Academia Española es “acción y efecto de formar o for-
marse”, también existe entre otras definiciones como “reunión ordenada de un cuerpo de tropas o de barcos de 
guerra. 

Hace tiempo tuve el honor de ser invitado por los profesores y profesoras de una escuela para 
“disminuidos”, a una jornada de orientación laboral en el ámbito de las Administraciones públicas y fue tal la sa-
tisfacción que me produjo que, en mi primera intervención manifesté que no me gustaba la palabra “disminuidos”, 
dado que “disminuidos” también lo son, los “imbéciles”, los “irresponsables”, los “intolerantes” , los “ineptos”, etc. 
en cambio, no están tipificados como  enfermedades en la Ley General de la Seguridad Social. También en mi 
ponencia hice  referencia a la Prevención de Riesgos laborales y a la formación de la misma y dejé bien claro 
que sólo iba a informar, no a formar. 

 
También hace escasas semanas tuve la ocasión de asistir a “ medio curso”  de formador de formadores 

en  prevención de Riesgos Laborales, impartido por la Dirección General de Salut Laboral de la Conselleria de 
Treball i Formació del Govern de les illes Balears, a través de video conferencia,  no es la primera vez  que asis-
to a estos cursos desde mi Isla de Menorca, pero tenemos tanta mala suerte  que cuando conectamos con la Isla 
mayor, es cuando me viene a la memoria la segunda definición del Diccionario de la Real Academia Española, 
es decir,  “reunión ordenada de un cuerpo de tropas” y, después me pregunto, ¿los trabajadores y trabajadoras 
de la Isla de Menorca, ¿ no pagamos lo mismo para una formación que el resto de las Islas.?           

 
Desde la promulgación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, año 1995, han transcurrido casi diez 
años, y me pregunto, ¿estamos los trabajadores y trabajadoras formados en Prevención?. La realidad nos dice 
que en el marco de las Administraciones públicas de Menorca,  existe una ineficaz y nula formación en los 
centros de trabajo, así como, una falta de compromiso, sensibilidad y responsabilidad por parte de dichas Admi-
nistraciones y no es que lo diga yo, lo dicen las cifras, cuya alta tasa de siniestralidad nos colocan a la cabeza en 
el marco de la Unión Europea , siendo nuestra Comunidad Autónoma una de las primeras. 
 
 
 Se han escrito ríos de tinta sobre la prevención y pocas veces se escribe la realidad en el ámbito de las 
administraciones públicas, el conformismo supera la realidad cuando a veces decimos, “algo hemos avanzado”, 
“debemos de  concienciarnos más”, a veces nos preguntamos, cuánto, hasta cuándo.  
 En las mesas de negociación, cuando viene la hora de la verdad de negociar el permiso para la 
“formación”, la famosa coletilla “si el servicio lo permite”, siempre está presente. ¿Somos imprescindibles en 
nuestros puestos de trabajo que, casi nunca el servicio lo permite?. La falta de formación en  prevención de ries-
gos laborales es un factor muy importante  del absentismo laboral que afecta al conjunto de la plantilla y al clima 
laboral. Realmente, ¿le interesa a alguien que exista absentismo laboral?, en mi humilde opinión, diré que cuan-
do un trabajador o trabajadora se encuentra de baja por IT a partir del cuarto día hasta los veintiuno, la adminis-
tración recibe de la Seguridad Social el 60% de la base reguladora y a partir de los veinte y un día el 70% de la 
misma, si calculamos el total anual de este absentismo laboral nos daría un  porcentaje económico dependiendo 
del mismo . 
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 Y me sigo preguntando, ¿este supuesto “superávit” se invierte en formación para la prevención?, 
¿Le interesa a alguien que exista absentismo laboral? ¿Es preferible tener “superávit” que después se 
destinen a otros conceptos antes que a la salud de los trabajadores o a la formación en la prevención? 
Después de innumerables reuniones esperando que pasen cuatro años por parte de algunas administra-
ciones y mareando la perdiz como vulgarmente se dice y  perdón por la perdiz, cuando planteamos este 
grave problema y proponemos alguna partida económica ante los responsables de las administraciones 
surge las voces “formadas” expresando lo siguiente: los trabajadores y trabajadoras de esta administra-
ción están muy bien formados y muchos están de baja de IT porque quieren. Por esta razón digo que no 
me gusta la palabra “disminuidos”. 
 

La realidad y costumbre de las propias administraciones públicas son las privatizaciones de 
muchos servicios públicos. Éstas, afectan a la calidad del servicio que tanto se merecen los ciudada-
nos y ciudadanas de esta Comunidad que, cada cuatro años y por sufragio Universal ponen su confianza 
en sus gobernantes “gestores” para que cumplan, sencillamente con su labor pública. 
 

Nos hemos preguntado alguna vez: ¿Son formadores de la Prevención las mutuas, los servicios de 
prevención, etc.?, a mi modo de entender creo que no,  los prevencionistas deben centrarse en la idea de 
conocer las peculiaridades del escenario con la finalidad de concentrar los recursos e información dispo-
nible en materia de seguridad y salud en el trabajo, que sea garante de la mejor planificación de la acción 
que se pretende acometer, así como identificar las carencias de la formación.  

 
¿Quién forma a los responsables de la prevención en el ámbito de la Administraciones Públicas de 

Menorca, como son: jefes, mandos-intermedios, o Delegados de prevención, etc.? 
La falta de responsabilidad e inaptitud  que se viene demostrando en el ámbito de las administraciones 
públicas, nos dice que  es más fácil concertar con un servicio de prevención externo para el desarrollo de 
la prevención, que uno propio y, de este modo, justificar la efectiva prevención. Pero la realidad es otra,  y 
es que los prevencionistas no forman, sino que informan o asesoran a los mencionados responsables de 
cómo tener en orden todo el sistema burocrático con el fin de justificar la propia acción preventiva de una 
manera formal. 
 

¿Es formación dotar de un CDROM para formar a los delegados y delegadas de Prevención y 
cumplir con lo que algunos llaman formación necesaria para su puesto de trabajo? pues algunos preven-
cionistas para cumplir con las órdenes encomendadas por sus patronos que son quienes les pagan, eli-
gen la definición de la Real Academia Española como “reunión ordenada de un cuerpo de tropas o bar-
cos de guerra” como modelo único en la formación de la prevención. 

 
Como observación: cuando pasamos por una población diferente a la que residimos, nos damos 

cuenta si los empleados públicos de las mismas cumplen con los sistemas preventivos y la formación co-
rrespondientes y así sabremos qué tipos de gobernantes “gestores” tenemos, ya que el reflejo de los mis-
mos es el ejemplo de ellos. 

 
Permítanme que como  definición de la formación en la prevención elija aquella que es “una reu-

nión ordenada de un cuerpo de tropas o de barcos de guerra”, según el Diccionario de la Real Academia 
Española. 

 
 

EN LA FORMACIÓN NO SERÁS UN EXTRAÑO. (Esteban) 
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 Describíamos, en la segunda parte de este capítulo,  los princi-
pales estresores , que según Sutherland & Cooper (1990) , se generan 
en el ámbito del trabajo. Habíamos empezado con la carga y ritmo de 
trabajo.  A continuación ampliaremos este factor de riesgo. 
 
 Los turnos rotatorios o nocturnos, contribuyen al desarrollo de 
diferentes trastornos, atribuidos a la disrupción de los ritmos circadia-
nos y a la interacción social de las personas, aunque se manifiesten al 
cabo de algún tiempo. 
 
 El control intrínseco, la influencia sobre el contenido de la tarea, 
su planificación y organización, los procedimientos que se utilicen para 
llevarla a cabo, ejercen una influencia determinante sobre la satisfac-
ción laboral. Por otra parte, el control extrínseco, entendiéndose los 
horarios, aspectos físicos del ambiente del trabajo, etc..., no se ven tan 
directamente relacionados con la salud, aunque, también favorezcan 
una mejor adaptación y satisfacción con el propio trabajo. De especial 
significación es la regulación del ritmo de trabajo por parte del trabaja-
dor, es decir, el trabajador es el que impone el ritmo en el proceso de la 
tarea. 
 
Estresores de rol 
 
 Este factor de riesgo psicosocial es considerado, en algunas pro-
fesiones, como uno de los más estresantes. La investigación del estrés 
de rol abarca dos conceptos: el conflicto de rol y la ambigüedad de rol. 
Este ha sido un tema de especial predilección para la búsqueda del 
burnout, especialmente en el caso del sector de la enseñanza y de             
la sanidad. 
Se habla de estrés de rol cuando el trabajador constata que las deman-
das a las que está sometido o las expectativas que los otros tienen de 
él, resultan conflictivas y/o ambiguas entre sí, siendo pocas las posibili-
dades de poder cubrirlas adecuadamente todas y, si lo son, es a cam-
bio de un gran desgaste personal. 
 El conflicto de rol hace referencia a que las demandas y las ex-
pectativas son incompatibles entre sí, y la ambigüedad de rol se produ-
ce cuando el individuo no sabe exactamente cuál es su papel -.que se 
espera de él– porque la información que le llega del entorno es poco 
clara o incongruente. Se presupone que el estrés de rol (conflicto y am-
bigüedad) contribuyen a incrementar la tensión laboral y que esto lleva 
a disminuir la satisfacción con el trabajo. 
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burnout, especialmente en el caso del sector de la enseñanza y de             

 Seminario sobre prevención de riesgos 
 profesionales del sector del comercio. 
 
 El pasado día 24 de febrero se celebró, en la se-
de de la UGT, un Seminario sobre prevención de ries-
gos profesionales, dirigido a los Delegados de Preven-
ción del Sector de Comercio. 
 
 El Seminario constó de dos ponencias:  
1ª. El nuevo marco jurídico de la prevención de 
riesgos laborales, que estuvo a cargo del Director Ge-
neral de Salud Laboral, D. Fernando Villalobos Cabre-
ra, y en el que expuso las principales novedades que 
supone la entrada en vigor de la Ley 54/2003, de refor-
ma de la Ley de prevención. Entre estas novedades, el 
ponente, desarrolló las nuevas competencias de los 
técnicos de la Dirección General de Salut Laboral de la 
Conselleria de Treball i Formació. 
2ª. La vigilancia y control del Plan de Prevención en 
la empresa: Qué, quién, cómo y cuando, que estuvo 
a cargo del Responsable técnico del Gabinet de Pre-
vención de la UGT-Illes Balears, Jaume Bergas i Ne-
gre. En esta ponencia se facilitó a los Delegados pre-
sentes, las principales herramientas para una actuación 
puntual en materia preventiva en el ámbito de su em-
presa, todo ello de acuerdo a las modificaciones esta-
blecidas en la Ley 54/2003 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las fotografias de arriba 
corresponden con el 
momento de presenta-
ción de la jornada, a car-
go de Antonio Copete, 
Visitación Crespo, Ma-
nolo Pelarda y Fernando 
Villalobos. 

 Estos Seminarios sobre Preven-
ción de riesgos laborales pretenden re-
forzar la adquisición de conocimientos y 
habilidades de los Delegados de Preven-
ción de las distintas Federaciones de la 
UGT de les Illes Balears. 
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 El pasado día 10 de marzo se realizó un  
Seminario sobre prevención de riesgos profesiona-
les en el ámbito educativo, dirigido a los Delegados 
de Prevención de este sector, contando con la pre-
sencia de Dã Elvira Novell, la cual presentó el 
CDROOM interactivo “Catálogo de enfermedades 
profesionales de los docentes”, un material didácti-
co que recoge los principales factores de riesgos a 
los que se ven sometidos el personal docente en el 
ámbito educativo, sus medidas de prevención y 
protección.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Elvira Novell, Secretaria de Formación de FETE 
 Federal e Isabel Oliver, Psicóloga y Técnica de  
 Dirección General de Salud Laboral de la Conse- 
 lleria de Treball i Formació, las dos ponentes. 
  
 
 
 La segunda ponencia corrió a cargo de Isa-
bel Oliver Payeras, Psicóloga y Técnica Superior 

en Ergonomía y Psicosociología Aplicada, 
versando sobre el Síndrome de Burnout en 
el ámbito docente, ponencia, por otra parte, 
que tuvo una buena acogida debido a la 
grave problemática que se está dando en 
los centros educativos, principalmente de 
secundaria, donde el problema cada día se 
está agravando y en donde es necesario 
que, por parte de la Administración, diseñe 
una política integral preventiva para abordar 
el mal clima laboral que se está generando. 

Momento de la presentación del Seminar io que estuvo a 
cargo de Andreu Ferrer  Gomila, Scto. Gral de FETE-
UGT y Manolo Pelarda, Scto. D’Acció Sindical  i Ocupa-
ció de la UGT Balears. 

Isabel Oliver , en un 
momento de la exposi-
ción. 

El seminar io sobre prevención de r ies-
gos profesionales en el ámbito educati-
vo, tuvo muy buena acogida. 
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El pasado día 31 de marzo, mediante un acuerdo es-
tablecido entre el IES Joseph Sureda i Blanes y la 
Federación de Trabajadores de la Enseñanza de la 
UGT con la colaboración técnica y docente del Gabi-
nete de Prevención de la UGT Balears, se procedió a 
una charla informativa sobre riesgos laborales para 
los alumnos de los ciclos formativos de jardinería y 
explotación agrícola que próximamente se incorpora-
rán al mundo laboral. 
 
LUGAR: IES Joseph Sureda i Blanes 
 
DÍA: 31 de marzo de 2005 
 

Alumnos del IES Joseph Sureda i Blanes 
PONENTE: Jaume Bergas i Negre 
 
DESTINATARIOS: Alumnos de los ciclos formativos de Jardinería y explotación agrícola. Un total de 20 
alumnos. 
 
ESTRUCTURA: Charla informativa. En primer lugar se hizo una introducción sobre el marco conceptual 
y normativo, siguiendo una explicación sobre los riesgos y mecanismos de protección de los sectores 
mencionados. Toda la charla estuvo reforzada con una presentación en Power Point. 
 
DOCUMENTACIÓN: Se entregó un díptico informativo sobre los principales riesgos y recomendaciones 
de los sectores de jardinería y explotación agrículo. 

 
 En el campo educativo, el es-
trés y el síndrome de burnout están 
presentes en los docentes de primaria 
y secundaria por múltiples motivos, 
aunque básicamente, por la existencia 
de una desproporción entre las de-
mandas de todo tipo que la sociedad 
exige a los docentes y por la falta de 
recursos materiales, humanos y per-

sonales para afrontarlos de forma adecuada, eficaz y gratificante.  
 Los factores que inciden en estos procesos son múltiples y variados: la notable intensificación de 
tareas y ritmos de trabajo, las malas condiciones laborales, la falta de reconocimiento social de la labor 
docente, la ausencia de responsabilidad colectiva, la incorporación de nuevas tecnologías, la pérdida de 
valores, la problemática social, las dificultades derivadas de la inmigración, la diversidad del aula, los 
constantes cambios curriculares, etc. 
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¿Cuántos trabajadores tiene la empresa? 
  
 
 
Actualmente MAJORICA  y después del resultado 
del ERE  cuenta en la factoría de Manacor con 175 
trabajadoras y trabajadores distribuidos  de la si-
guiente forma: 110 en las secciones dedicadas a la 
producción de perlas y 65  en la producción de jo-
yería. 
 
 
 
 
 
¿Quién integra el Comité de Seguridad y Salud? 
 
 
 
El Comité de Salud está integrado por tres delegados de Prevención y tres representantes de 
la empresa 
 
 
¿Qué actividad preventiva desarrolláis en vuestra empresa? 
 
 
 
La actividad preventiva en MAJORICA es una tarea difícil  ya que es una asignatura pendiente 
en la empresa. La empresa ha sido sancionada por la Inspección de trabajo debido a las de-
nuncias presentadas por nuestra organización, la UGT, motivadas por los Delegados de Pre-
vención y actualmente también hay otro expediente abierto por la Inspección de Trabajo. Has-
ta el momento sólo hemos podido desarrollar una actividad más fiscalizadora  que  de promo-
ción y fomentación de la prevención de riesgos laborales debido al poco interés de la empresa 
en esta materia. 
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Guillermo Vives Riera y Antonio Díaz Vale-
ro, son los Delegados de Prevención de la 
empresa Major ica en Manacor . 
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¿Qué procedimiento utilizáis y cómo lo hacéis? 
 
 
 
Anteriormente  lo hacíamos constar todo en las actas  del Comité de Seguridad y en las reu-
niones con el Servicio de Prevención Propio pero con el resultado del Expediente de Regula-
ción de Empleo  la empresa ya no tiene esta obligación y ahora en las reuniones del Comité 
de Seguridad ha sido imposible conseguir levantar un acta ya que la Dirección de la empresa 
ha optado por la estrategia  de comunicar las cosas en cualquier encuentro informal o fuera 
de las reuniones. Por tal motivo lo que hacemos los Delegados es comunicar  por escrito to-
das las deficiencias de existentes en materia de seguridad y salud  que observamos a la em-
presa o través de propuestas de mejora y solicitar informes a Servicio de Prevención contrata-
do para saber si las deficiencias observadas se ajustan a la normativa vigente. 
 
 
¿Qué es lo que más os motiva de vuestra actividad sindical como Delegadas de Preven-
ción en vuestra empresa? 
 
 
Lo que más nos motiva es el apoyo de nuestros compañeros  y el objetivo de conseguir una 
empresa con unos procesos seguros que no afecten  a la salud de los trabajadoras y trabaja-
dores y sean respetuosos con el medio ambiente. 
 
 
¿Cuáles son los aspectos que mejoraríais en el ámbito de la ley de prevención de ries-
gos laborales en tu empresa y por qué?. 
 
 
 
Debido a nuestra experiencia con la ley mejoraríamos que ante una sanción propuesta por la 
Inspección de Trabajo u otro estamento laboral motivada por un riesgo o accidente laboral el 
empresario estuviera obligado a tomar las medi-
das preventivas derivadas  de la sanción en un  
tiempo limite y de no cumplir u observarse ne-
gligencia por el empresario se pudieran tomar 
medidas judiciales y penales pues nosotros lle-
vamos dos años con sanciones y aún no se han 
tomado ninguna medida correctora por parte de l a 
empresa. 
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A la memòria dels treballadors de l’hoteleria de les illes Balears. 
 
 

    
 Escoltava jo la conversa de dos empresaris del sector de l©hoteleria, en el marc de la pre-
sentació d©un estudi específic sobre l©organització del treball de les cambreres de pis en hotels, 
quan, sobtadament, em vaig quedar amb un pam de nas -i ja és considerable el meu- a l’escoltar , 
amb un to de certa fredor, com ambdós es recolzaven en l©hipòtesi que, abans, el treballador del 
sector era més amable i oferia, constantment, el seu blanc somriure al client. Avui en dia, afegien, 
semblen pesats, portant una actitud que danya la imatge afable que es tenia del servei. 
 És a dir, vaig pensar, abans el treballador era una persona graciosa, riallera, atenta, en-
cantadora, afectuosa, simpàtica, complaent, agradable i cordial i, amb el temps,  per art de màgia, 
s©ha convertit en un apàtic, mandrós i indiferent al seu lloc de treball. S©hauran preguntat, alguna 
vegada, les causes d©aquest canvi d©actitud? 
 Fins ara poques han estat les organitzacions que s©han preocupat per millorar el benestar i 
la salut laboral dels seus treballadors. S©han preocupat per millorar la qualitat del producte, aug-
mentar l©eficàcia dels processos de selecció, capacitar equips de treball d©alt rendiment, formar di-
rectius,...No obstant això, quantes empreses podem trobar que hagin adoptat decisions estratègi-
ques per a "no caure malaltes" elles mateixes i/o els seus treballadors? 

 Tot això em recorda a un tema del Quixot, ara que estem celebrant el seu quart centenari.    
D. Quixot no sap res de l©amor, a penes ha vist quatre vegades en la seva vida a Aldonza Lorenzo (la 
pagesa a qui la seva bogeria converteix en la bellíssima Dulcinea del Toboso), i el poc que sabem de 
Cervantes ens indica que la seva vida amorosa no va ser feliç. Però Cervantes sabia que l©amor és 
un encantament sensorial que ens enganya i del que som víctimes complaents. Estimar a algú, signi-
fica convertirlo en una persona diferent, igual que D. Quixot converteix una pagesa experta a salar 
porcs en la bellíssima i nobilíssima Dulcinea del Toboso. En realitat, tots patim el mateix engany que 
pateix el Quixot quan ens enamoram d©algú. Perquè tots creim, encara que no siguem conscients 
d©això, que la persona de què ens hem enamorat és un ésser perfecte i inigualable. La vida, per des-
comptat, ja s©encarregarà de demostrar-nos que les coses no són com ens havia fet creure aquest 
fetiller burlaner a què deim amor. 
 
 Serà, precisament, el que l’empresa tan sols contempli l’obrer com una màquina de pro-
duir, la causa d’aquest desencant? 

 

 “La relación entre el trabajo y la motivación va más allá de la participa-
ción dentro de una orientación motivacional extrínseca. Dos fuentes de insa-
tisfacción laboral crónica relevantes al estudio de la motivación intrínseca 
son: 1) los conflictos interpersonales con otros trabajadores, especialmente 
con los jefes, y 2) los trabajos monótonos que no suponen ningún reto”. 
 
 “Se produce un cambio significativo en las relaciones interpersonales 
entre directores y empleados cuando a los directores se les entrena para apo-
yar la autonomía de sus trabajadores, a hacer uso del feedback positivo, a no 
controlar y aceptar y reconocer el punto de vista de sus empleados”. 
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Gestión de la participación y consulta 
de los trabajadores en prevención de 
riesgos laborales. Edición, diciembre 
2004. Comisión Ejecutiva Confederal 
UGT-  I+D Prevención Mutua Universal. 
 
 
 El derecho a la seguridad y salud 
en el trabajo es un derecho fundamental 
de todo español, y como tal se recoge en 
el Estatuto de los Trabajadores. Este de-
recho se desarrolla mediante la Ley de 
Prevención de riesgos laborales y las 
normas legales que emanan de ella. Sin 
embargo, la legislación española va más 
allá de la simple obligación empresarial 
de velar por la seguridad y las condicio-
nes de trabajo, y dispone que el  

Cumplimiento de esta obligación se lleve a cabo con la participación de 
los trabajadores, directamente o por medio de representantes. 
 
 La representación, consulta y participación de los trabajadores 
en la aplicación de la prevención de riesgos laborales en la empresa es 
uno de los puntos de la ley menos desarrollados en la práctica. En mu-
chos casos, tanto trabajadores como empresarios, desconocen la nor-
mativa al respecto, y en otros casos, carecen de las herramientas y me-
canismos adecuados para llevar a cabo la gestión de la participación de 
los trabajadores y sus representantes en la prevención, de forma trans-
parente y eficaz. 
 
 El objetivo de esta publicación es identificar y relacionar de for-
ma sistemática las situaciones que, de acuerdo con el cumplimiento es-
tricto de la normativa laboral, la Ley de prevención de riesgos laborales, 
el Reglamento de los servicios de prevención y las disposiciones que 
las desarrollan, son objeto de participación de los trabajadores, y más 
concretamente, aquellas situaciones en las cuales los trabajadores tie-
nen el derecho a ser informados y formados, y a ser consultados por el 
empresario (directamente o a través de sus representantes) sobre las 
actuaciones que inciden en las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo. 
 
 En definitiva, se trata de una publicación básica para el Delega-
do de Prevención, en la que dispone de modelos prácticos para su utili-
zación en el cometido de la prevención en su empresa. 
 



 
 
 
El Gabinet tècnic es un  
equip humà multidisciplinar 
al servei dels afiliats. 
 
 
 
                                                                          
 
 �
� � Un servei que ofereix la UGT-Illes Balears 
  per a la millora de les condicions de treball 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gabinet Tècnic de Prevenció de Riscs Laborals    prevencion@baleares.ugt.org 
C/. Gaspar Bennàzar 69 1er.       Fax. 971 75 64 46  
07004  Palma de Mallorca       Tfn.: 971 76 44 88 
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